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5. Por sentencia judicial condenatoria emitida en 
segunda instancia pro delito doloso con pena 
privativa de la libertad;

6. Por incumplir lo dispuesto en el artículo 
39-A de la Ley 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar, 
debido al ejercicio de la presidencia de la 
instancia provincial o distrital de concertación, 
respectivamente.

Con excepción de la causal establecida en el 
numeral 2, una vez acordada la suspensión, se 
procederá de acuerdo con lo señalado en el artículo 
24 de la presente ley, según corresponda.
Concluido el mandato de detención a que se 
refiere el numeral 3, el alcalde o regidor reasume 
sus funciones en forma automática e inmediata, 
sin requerir pronunciamiento alguno del concejo 
municipal. En el caso del numeral 5, la suspensión 
es declarada hasta que no haya recurso pendiente 
de resolver y el proceso se encuentre con sentencia 
consentida o ejecutoriada. En todo caso la 
suspensión no podrá exceder el plazo de la pena 
mínima prevista para el delito materia de sentencia. 
De ser absuelto en el proceso penal, el suspendido 
reasumirá el cargo, caso contrario, el concejo 
municipal declarará su vacancia. En el caso del 
numeral 6, la suspensión se realiza hasta por el 
periodo máximo de treinta (30) días naturales.
Contra el acuerdo que aprueba o rechaza la 
suspensión procede recurso de reconsideración 
ante el mismo concejo municipal, dentro de los 
ocho (8) días hábiles posteriores a la notificación 
del acuerdo, no siendo exigible su presentación 
para la interposición del recurso a que se contrae 
el párrafo siguiente.
El recurso de apelación se interpone ante el concejo 
municipal dentro de los diez (10) días hábiles 
posteriores a la notificación del acuerdo de concejo 
que aprueba o rechaza la suspensión, o resuelve su 
reconsideración.
El concejo municipal lo elevará al Jurado Nacional 
de Elecciones en un plazo no mayor de cinco (5) 
días hábiles, bajo responsabilidad.
El Jurado Nacional de Elecciones resuelve en 
instancia definitiva y su fallo es inapelable e 
irrevisable.
En todos los casos el Jurado Nacional de Elecciones 
expide las credenciales a que haya lugar”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciocho días del mes de marzo de 
dos mil veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seís días 
del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 31440

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA EL 19 DE NOVIEMBRE 
DÍA NACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

Artículo 1. Objeto de la Ley
Declárase el 19 de noviembre Día Nacional de la 

Eliminación de la Violencia Sexual contra Niñas, Niños y 
Adolescentes.

Artículo 2. Actividades conmemorativas
Dispónese la incorporación de las actividades de 

educación y prevención relativas a la celebración de 
este día en el calendario cívico escolar, en el calendario 
festivo nacional y en la Agenda de Conmemoración del 
Bicentenario de la Independencia del Perú, creada por 
Decreto Supremo 004-2018-MC.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Entidades encargadas
Encárgase al Ministerio de Educación y al Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, de acuerdo con 
sus competencias y funciones, la gestión y priorización de 
lo dispuesto en la presente ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciocho días del mes de marzo de 
dos mil veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2056030-2

LEY Nº 31441

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA EL 22 DE MARZO DE 
CADA AÑO DÍA DE LOS TRABAJADORES Y 

TRABAJADORAS DEL SECTOR DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

Artículo 1. Día de los Trabajadores y Trabajadoras 
del Sector de Agua Potable y Saneamiento


